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Mexicali, Baja California-. El Gobierno del 
Estado a través de la Secretaría de la 
Honestidad y la Función Pública (SHFP), 
iniciaron las capacitaciones de la Agenda de 
Ponencias 2025, el cual tiene como objetivo 
promover la profesionalización de las 
personas servidoras públicas dentro de sus 
competencias. 

Durante el evento, la Secretaria María Gabriela 
Monge Pérez dio un mensaje de bienvenida y 
agradecimiento a las personas servidoras 
publicas asistentes y recalcó la importancia 
de los esfuerzos de coordinación que se 
realizan con los distintos órdenes de Gobierno 
en materia de combate a la corrupción.

En el marco de la Ponencia se expuso el tema 
denominado “La Implementación del 
Protocolo para el Desarrollo de Visitas de 
Revisión de Control Interno a Dependencias y 
Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública”, a cargo de la Directora Jurídica de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, 
Nubia Elena Rodríguez Yee y del Director de 
Auditoría Gubernamental, Gerardo Reséndiz 
Aguilar, con el objetivo de dar a conocer el 

instrumento jurídico a efecto de que sea 
aplicado en el ejercicio de sus funciones.

Es importante mencionar que dicho 
instrumento fue desarrollado por personal de 
la SHFP, validado por la Consejería Jurídica, 
además de ser publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, siendo la primer Entidad 
Federativa en contar con dicho Protocolo, 
fortaleciendo así la transparencia y Control 
Interno en la Administración Pública de Baja 
California.

Mediante los eventos de la Agenda de 
Ponencias 2025 y la asistencia de las personas 
servidoras públicas, reafirmamos nuestro 

compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y el fortalecimiento del control interno 
en la administración pública, tal y como lo instruye nuestra Gobernadora de Baja California, 
Marina del Pilar Avila Olmeda.
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